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'~ SENADO 
R PIIRI IC-A DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA --

Núm: 189i1 Santo Domingo de Guz~, L._,., 

Señor 
Presidente Qel Senado, 
CIUDAD o 

Disti guido Señor: 

18 J UNIO 1971 

Pl~ceme iní' o:mnarle , que la Ley median~e 
la cual se dispone que en lo sucesivo, ni el EstaQo, ni -
el Instituto grario, ni ninguna o~ra persona física o 
oral, podrán vencer ni ceder o tra nsferir en propie a6 ~ 

en cualquier forma , ni arrendar ~errenos a personas o 
e pres&s particulares en los Proyectos enominaaos el Sisal 
y Ansonia, en la Provincia oe zua, ha sido promulgada en -
fecná 16 de junio en curso, y registrada con el Ho.176 . 

JR­

ma/ecc . 

luy atentamente , 

Dr . J. icardo Ricourt., 
SecretE..rio Administrativo de la Presidencia.-
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f-lto1 SENADO 
REr UBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA R EPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
11 de junio de 1971 

000314 

.o. 
Dr . Adriano • Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su ::Oespacho 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio r o . 586 , de fecha 
11 de los corrientes , junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado , remitió usted a esta Cámara de Di­
putados , el proyecto de ley mediante el cual en lo sucesi­
vo , ni el Estado , ni el Insituto Agrario , ni ninguna per­
sona física o moral , p odrán vender n i ceder o transferir 
en p ropiedad en cualquier forma , ni arrendar terrenos a 
personas o empresas particulares en los P r oyectos denomi­
nad os ~el Sisal y Ansonia , en la Provincia de Azua . 

~ste proyecto fue a p robado 
fecha y remitido al P oder L. cutivo 
tituc ionales de lugarº . ~ 

Ate ame 

nt 

sión d e esta mi 
pa los fines 
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Santo Domingo de Guzmán, D. 
11 de junio de 1971 

.... 
Dr. Adriano • Uribe Silva 
Presidente del oenado 
Bu es ,acho 

Señor re idente: 

~ 

:'\;1 SENADO 
-- RErU6 LICA DOMIN ICANA 

• 

viso a usted recibo de su oficio Ho . 586, de fecha 
11 de los cor:r·ientes , junto al cual después de haber sido 
aprobado por el enado , remitió usted a esta Cámara de i­
putados, el p oyecto de ley ediante el cual en lo sucesi­
vo , ni el E t o , ni el Insituto grario , ni ningun per­
sona física o oral , podrán vender ni ceder o transferir 
en propied den cualquier forma, ni arrendar terreno a 
personas o empresas particulares en los Proyectos denomi­
na·o · Del ~is~l y soni , en la rovincia de Azua. 

ste p royecto fue ap robado en sesi6n d e este misma 
fecha y remiti1 o ul Poder ~jecutivo parQ los fines cons­
titucionales de lugar. 

nt 

tentanente, 

tilio • Guzmán Fernáadez 
residente 
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~ SENADO 
RFPURI ICA nnMlNll ANA 

0058 

Beñor 

San.to ooingo de Gu.zm._án, D.A., 

11 d Junio de 1971 

D~. Joaquín alaguer , 
.Honorabl Pre;Jidente de la República, 
RU ) '"'~AC O.-

Honora 1~ ~eñor Presidente: 

viso a usted recibo de su en a;ie l,o . "1?710, de 
fecha 8 de junio de1 &1.o en curso y del anexo proyecto de 
ley edionte el cual en lo ucesivo, ni el st do, ni el -
Instituto 6rarlo, .ni nin·runa otra persona .física o moral, 
podrán vender, ni ceder o tran"feri~ en propiedad en cua.l.-

ie.r or.:;w., ni arrendar "'i;err nos a >O: .. sorn. s o r1:n~osas Pa.l': 
ticul es en los royectos enomin · s el Bisal y Ausonia, 
~ 1 rovinci de zua. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de ley 
fu~ aprob do en sesión de esta mima fecha y remitido la 
C · ra r1,., i};ut::a.dos, :pa!'a los _ · es con.st;itucior: les. 

Con s,nti::.uentos de la m.~s istinguid considera-
ció , salu · u:-;ted :uy ate.ntament • 

ad. 

hdriano a. ribe ~i vo, 
~resiente de S9ncuo. 



0058f 

..;,eñor 

Santo Doningo de Guz án, D. • 
11 de Junio de 1971 

Dr. tilio A. Gu~.án ernández, 
Preside te de 1 Cámara de iputados, .,. .-
, ño "'Si ente : 

~ 

~~ SENADO 
~ RFPÚRI líA [)OMINICANA 

Aprobado por 1 ven do en sesión de e~ta is­
ma :re a , r,láce 1 r i .... ir a usted el rpyecto d- ley, e­
diante el cu 1 en lo suc sivo, ni el ~stado, ni el Ins­
tituto .:tri , ni nj n una otra persona física o or 1, 
po ráz vender, · ced ~r o tro.llforir en uro 1:iied d. on cual­
quier for a, ni arrendar terrenos a p~rsonas o presas. 
particul re en lo!. royectC>s denominados del "'is 1 y 

11•1 n.:. , en la ., rovincia de zua • 

rb. 

• I 

.... ste proy-;cto r.,rocec... del od.cr s.:.jecut_,_ :¡o. 

uy atentrunento le salud.a, 

Ad.ri:_i o • Uribe,., tlva, ?re~i ente del o naúo. 



., ., 
'.· .. 

, . 

~ 

J_, SENADO 
llFPIIRI !CA l)OMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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,''¡;¡ SENADO 

Al P 11.e.4 i.de.n;te. 
de.l Se.na.do, 
e i. u da. d.-

- 8 JU 10 197f 

Me. pe./lJfJi°i:o 4ome..teA a. la. c.on4i.de.11.a. 

u6n de. los 4e.ño11.e.4 l~gi.4la.doñ.e.4, poñ. ~~ga.n.o de. 

e.4e. a.l.to Cu,.e.11.po Le.gi.L>la..ti.vo de. 4u,. pñ.e.4i.de.ncla., el 

a.nexo pJto ye.e.to de. le.tJ me.d,tan.te el cua.l e.y¡. lo 4 u.ce. 

L>i.vo, ni. el f4.ta.do, ni. el Tn4.ti..tu.to Agñ.a.ñ.io, ni. 

ni~gu..na. o.t11.a pe.Mona. ó~4i.ca. o mo11.a..l, pod11.~n ve.nde.Jt, 

n.,{ cede.ti. o t11.an.t.S ~ e.11:i!l. e.n p!Lo pie.da.d e.ti cu.alqui.e.Jt r 

6011.ma., ni a.'1.'1.en.da.11. .te11.11.e.no4 a. pe.ñ.4ona.4 o e.mpñ.e.L>a.L> 

pa.11..ti.cula.ñ.e.4 e.n lQ4 P11.oqe.c.to4 denomina.do4 Ve.l Si.4a.l 

y An4oni.a., e.y¡. la. P!l.ov~nci.a. de. Az«a., Ja.lvo pe.que.ña.4 

poti.ci.one.4 que. 4e. de.~Un.e.n a. la. in4.ta.la.ci.6n de. iá­

bti.lca.4 p11.oce.4ado11.a.4 de. lo4 v~ge.tale.4 que. 4e. p11.odu~ 

can e.n e.4a. zona, o que. 4e.crn de.-4.ti.n.ada.4 pott- e.mp!t.e.L>a.L> 

de al.ta 11.e.pu...taci~n. a e.n.s ayos .:t'~cnico4 pa11.a e.l me.Jo ­

·" ami.e.n..to de. lo .f cu,.lUvo.s de. V!?,-ge..ta.le..s que. pue.da.n 

... / 

REl'UBLICA DOMINICANA 
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'~ ~ENA0O 
REl'U8LICA OOMl'-IICANA 

6ome.r,.ta.Me.. e.tt dt:c.f't.a. 11._e9i:6n, p1i,e.v«:-a. (.{.u.toll.i.zac.«::6n. de.l 

Po d e.1t. E/ e. c.ut.i.v o . 
\ 

El p!í.opó4ito de.. e.4ta le.y e..6 

e.vi.ta.ñ que. t.e..11.1t.e.~04 de,f.,;ti.11a.do4 a. la. Re.~01t.m(.{. ~gña.ñi.a. 
' 1 

.6 e.a.n ·a..c.a.pa.ña.do-6 poll- e.rop11,e..4 a.4 o pe.M o 11C<-~ e..n pe.!í.Jui.c.io 

de lor.. ag/t.i.c.ulto1e,e.4 de. e-4 c.a.4 04 ñ·e.c.ull..6 o4. 

E~pe.1t.o, pue.4, que. lo4 .6e.ffoñe.4 

l~gi.4la.dolt.e4 i.mpañti'll.-~n 4u voto ap11.oóa.t.011,io a.l p!í.~ 

ye.e.to de. le.';! que. ti o me.to a.. 4u· e.o n..6i.de.1t.a.c.i6ri.. 

VI Os , P A T R r A. Y . J.. I'B E R TA V , 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- En lo sucesivo, ni el Estado, ni el 
Instituto Agrario Dominicano, ni ninguna otra per­
sona física o moral, podrán vender, ni ceder o 
transferir en propiedad en cualquier forma, ni 
arrendar terrenos a personas o empresas particula­
res en los Proyectos denominados del Sisal y Anso­
nia, en la Provincia de Azua, salvo pequeñas por­
ciones que se destinen a la instalaci6n de fábri­
cas procesadoras de los vegetales que se produzcan 

en esa zona, o que sean destinadas por empresas de 
alta reputaci6n a ensayos técnicos para el mejora­
miento de los cultivos de vegetales que puedan fo­
mentarse en dicha regi6n, previa autorizaci6n del 
Poder Ejecutivo. 

Í·l"(o> 
1~Art.2.- Ningún Notario Público ni Registra­

dor de\,q'ier~as...podrá instrumentar los actos prohi­
bidos por el artículo anterior, ni legalizar las -
firmas de los mismos, ni ningún Registrador Civil 
podrá inscribirlos, registrarlos ni transcribirlos, 
so pena de RD$500.00 (quinientos pesos oro de mul­
ta). Los actos levantados en contravenci6n del rnen 
cionado artículo, serán nulos. 

DADO, etc •.... 

~ 

,r¡l SENADO 
REPÚE.UCA DOMINICA"-A 
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